
FORMA A.14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 303/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTITLÁNI 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Luis María AquiIrMo'jIes' instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 \ L) ) 	/1 ,ç 

\ 	Constancias Número de registro 
Oficio SAP/CJ/32487201 9 y  anexo.pre sentados "por J'avier 039828 
Dom ínguefMprIes y María 
quienesseostentan como d'elégad6s dI Podar Legislativo 
del Estado de Mexio 
Anexo 
a) Copia certificada de los antecedentes,  legislativos de los 
Dectos 159 y  164. 	 ... 	 •,' 
Docmentales recibidas el .vintkino de. ncÑiem u 	 bredel añoen cursó, 
Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu 	onste 

., 	. 

n la Oficina de 

Ciudad de México,'a veintiseis dénoviembre de dos mil diecinueve 

Agreguense al expediente, el'oficio 	exo presentados por los 
delegados del Poder Legislativo del Estado dé México, cuyas 
personalidades tienen reconocidas 	autos, mediante el cual, en 
cumplimiento parcial al  requerimie "4orrnuIado en auto de doce de 
noviembre déiti año en curso, exhiben copia certificada de los antecedentes 
legislativos de los Decretos 159 '64, los cUales se relacionaran en la 

Yk  
audiencia de 6frecimientoy desa 	de pruebas y alegatos 

Con 	dichas consta ( »iÓri'1ise el tomo de.  pruebas 
correspondiente, en la intekk,2.Io cia de que quedan a disposición de las 
partes para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos 	Alto tribunal 	 . 

o'ahtéflo'F de ohformidad con los artículos 10, fracción II, 11, párrafo 
segundo2, 31 y 32, párrafo primero4, de la Ley ,Reglamentaria de las 

suPw 	tt\fl 	 ( ¶' t)r 	M\LION 
1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. E ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
' Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y il del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no 
guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Ünidos Mexicanos. 

• Por otra parte, toda vez que al comunicado de cuenta no se adjuntó 
copia certificada de las actas de sesión y diarios de debates del Decreto 23, 
n el cual consta su votación y aprobación en definitiva, así como de las 

actas de sesión de los diversos Decretos 159 y 164, en las que se refleje su 
discusión, votación y aprobación, se requiere nuevamente al Poder 
L!egislativo Estatal, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal las citadas documentales; 
apercibido que, de no hacerlo, se le impondrá una multa, conforme a 
cecretado ya en autos, con fundamento en los artículos 59, fracción l, y 
297, fracción 116,  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 17  de la citada ley. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Tirámite de ontroversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucie -lidad de a Susec etarí. General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, 	a e. 

D 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en 
ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 
emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y [,..]. 
6 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
aáto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 

i

rsente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II 
ei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a falta de disposición expresa, se estará a las 

prvenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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